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Séi?'-®*’ continúan en esta ( ■ tarifa legalmente'admisible 
Córte sin novedad en su impor- ' 
tante salud.

'8 pesquiera, cuando se aplica laHoÁT Í j ' ;a j tanta legalmente admisible cí-¡ de reaTone®® 
momáymum; pero este proct f..wná ?o' 

joimiento daria lugar á al^un i fsu? Síma‘2;::í “

Princesa de Astúrias y SS. AA.] «• uno/ha "moneTa 7®“’
r.®; .7 fútanlas Dona María ' ministrativas quf conviene rt’T'" cuario»

conocí- 
BealI orden fecha 15 de Julio de Í8ó9 

1 dispone que toda fracción de 

¡total de trasporte de cada viaje- 
¡ro se abone, mientras subsista 
en circulación nuestra antigua 
moneda, a razíjn de 2 cuartos’ mpnfo *• ”
por cada Jo céntimo» ,Uhu a? I “^nte seguir percibiendo el i 

—uue las em-1 .sali.fap^rl ♦ , /’ ««hieodo puesto do lo» h lu., "° 8"presas concesionarias de ferro-1 ílleoi.o «í'’® 'eslduo que no ,
rerriles ii9«n lo  -------- .) fugue a los 25 céntimos como 1 lindirnrto»

! SI esta cantidad se hubiese dT
vengado por completo. Con pos-1 loue en ag ,t n- • ” uasia 
tenondad á esta Real érdeií se i - Diciembre de 1872
impuso el recargo de 10 por 100 s7re los í
sobre los billetes de viajeros, pues ha snf i 1“« ues- 
disponiéndose por otra, 08 aumen-
de Jubo de 18b4,que las em- 
presas concesionarias se encar
gasen de la recaudación, adicio- 
nando si efecto las tarifas, y que 
SI al hacer esta adición, ¿I re
cargo de 10 por 100 en algunas

f^rincesB do Ástúrias

ísabel, Do ía María de la Paz 
doña María Eulalia.»

ministerio de FQMKMTO-
REAL ORDEN.

J “°- ?®." sido presenta
bas en este Ministerio varias re
clamaciones para que las —
llPâOrkï*B “

día"*®’ *8 psseta como nni-
¿»^5"®*“'“’ 88Í está

í®*' decreto-ley de 23 i ±® y disposicio-

fundadas son estasre- 
«macione», pues no hay moti-

*1"® «OOM-
de ’ <18 ferro-carriles dejen 
fade “ 3“® decía- j
cion* obligatorio en toda la Na-

□ 7 resultase con
i j unidad ó unidades de céntimos

Signo
empresas

órden fecha 9 de Julio dTlgfi i P de asieoiAT, ' 
tfwlarándoM one loda l.wiot'I hw’rf aí7oha

¿s Ïî„-p7f5“ te »»» -

uencio de las eojpresas de ferm 

pueda resultar entre el recarizn fac"*?*® “ y ?0 
percibido realmente de los via
jeros por razo i de las fracciones 
yaTK® * ®^‘'»®’ 5X 
yan de pagarse como si se hu

ot Í®?®»**’» diirfi. cantidad.
Ue lo expuesto hasta aquí re- 

o “Æ"
fufre hAv J'’'’®" “escancias 
sutre hoy vanos redondees ása- her: nrimûm ।_ vuo, a sa-

ne mientras subsista
•j , a ra-

- cuartos por cada S'S 

lodo residuo qu< no llegue á 25 
i céntimos como si esta cantidad 
fceÏPor R® M«"’® P°" “e®- 

to de?rl - ®f"®'88 8''“pues
to del recargo de 10 por 100 v ^o»fe.®Sí- legali

jm-puesto de los b Heles y talones 
f““-^^’'’«dondeosaotenormen?e

------I

oer: primero, iosf A / . .p ’ H'yíJCfo, los que hacen lasque^en®ífi“rn“ • “ hasta de S?' ’’ '*« ‘"rifas
que en 26 de Diciembre de 1872 j®’P .^dou para el trasnnrte 
se estableció un nuevo impuesto r® '*»Jeros, y los que hacen al 
sobre Ing traqnnrfn» bfioar aníiIm»aBque des- moreanr^. tarifas paralas 

“-guoob aumen- las canfi'i d ®’* 8* “rrar
aciones que es inú- , á Ld " i “«''reapondientes 
presente, bastando ® X t®"' *1 Q»®
icordar que la re- valor ®®"®.’’ *• del 
’ estos impuestos, LumÍa. ''®'‘ '8 tos im- 
■efitren á traspor- S j' Percepción corres-

j tos y Uíodificaciones 
til citar al i

para el trasporte

cerrar
correspondientes

.. ---- i-r* vo VUl

solamente recordar 
XS" ’** ?‘®® '“puustos, 
tes nÍr f ‘ ‘«W-
tes por ferro-carril, se halla en
comendada á las empresas con
minad'*"®® 8 doler -
minados preceptos del re»H- V no ca
mento aprobado por el Ministe ' “^b’uua en olios

que
suma del

nmiHa a i T*' 'corres- p ide al ¡esoro. Este último se 
hdlla autorizado por disposicíú

Ministerio de
' y no cabe modifica-

por parte de

10gdlmeute posibles al
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íaá cautidadôd cuya pre 
CtipcjüQ correAponde á las em
presas, poríjur* Lian ijei'apareci.Jo 
las razones q'i? los aut'-Tizarjn.

(S ' Cunta,u. I'd.)

ADSISISTRAGIOK FROÏINCIÂL^

ráo *‘P pliógó cerra lo, en cuyo s.ibre 
consl.'ira el nombre del presentador y 
la sub isla á que corresponde. Cada 
sobre co tendrá una sola propesicion, 
acompáñala de su correspondíecte 
resguardo.

5 • La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Snorelaria de esta 
Dirección en lo.s referidos dias, de once 
de la mañana à dos de la lar Je, y el 
20, de once a doce de 1^ m mana, pa
sada est 1 hora, la eulregn s< hará al 

i Exemo Sr. Presidente dtt U Dirección 
en el acto de la sub isla ánles de em
pezar la lectura de lo.s pliegos.

G ‘ La e'ilrega de ios pliegos po
drá verificarse en la Delegación d** 
Uacieii la en los expre.sados ibas, ó 
sea Jc.mI 1 el 17 al 18 ambis inclusive, 
para que per el correo del siguiante 
dia 19 Miau remitidos á esta Direcciou 
gen ral.

7. * iíl dia y hora señalado para la 
sub sla se constituirá la Junta en se
sión púbbca Y despues de admitidos 
en uo br.;ve plazo que .señale el Presi
dente lo.s p'iegos de propusicione.s que 
se h 'bieren p'escníado en la Secreta
ría, sedará p iucipio al ado, leyendo 
e,l anunco» de 11 mi.sma. Seguidaiuenle 
se abrirán lo.s pliegos de proposiciones 
publicando el numero del depósito, y 
nombre del proponente, la cantidad 
el cambio de las ni .smas.

8. * Serán J 'schnlas desde luego 
las proposiemne.s que no tengan osten- 
siblemenle los requisitos anteriormen
te dichos.

De las'que reúnan e.slo.s, se admiti
rán con prefencia Lis que ofrezcan á 
cambios unis bajos,

9. ‘ De la última proposición ad
mitida no se tendrá en eue uta ia frac
ción que resulte menus Je 1.Ü9D rea
les nominales, à no ser (pie se com
plete esta fracción con un residuo.

10. En igualdad de precios se Ja- 
i'á ia preferencia á las de menores 
cantidades; en la iuteligeucia de que 
para este *’feeto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscri
tas por un misnao interesado y à un 
mismo cambio.

II. Los interesados cuyas propo- 
sciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la administración econó 
mica los lítulos correspondientes- á la.s 
mismas Jouira Je los ocho dias s¡- 
gu entes al en que se publique su ad
judicación en el «Bolelin,» teuiecdo 
presente qu -, de no verificarlo en este 
plazo, pírdu'á.a los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que bagan la entrega en el tér
mino ex jfpsado, podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
eu la porlerí » de dicha Administración 
económica, a J como las de los depó
sitos y pliegos Je proposiciones.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupo» corriente,y, además, conte
ner en el ^c^•paldo el siguiento endoso, 

üA la, J}irecciun ^enci’al de la Deuda 
para tu a'morb'sacian por suias'a.»

(Fechi y firma del interesado.
Uno de bis ejemplares de dichas 

facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que lo conserve como resguardo en- 
tretanío que se hacen los llamamien, 
tos para el pago.

UliLEGAClüN DE llACiKMllA

En la Gacela de Madrid, nú- 
inero 135, correspondiente a', dia 
15 del actual, se Lialla inserto el 
siguiente anuncio:

lUHECCION GENEH iL BE
LA ÜEIDA PÚBLICA.

Esta Direcciou sen-reí h » dispuesto 
que el dia 20 del C’rrianle, á ]a uaa 
u'^ la tirde, se verifique en la misma 
la subtsta de adquisición de (íluios de 
la renta perpétua al 5 i-or 100, con 
arr-^sio à la ley Ja rre.^ujpjestos de 31 
de Diciembre de 1881 y à la Heal ór- 
Ot-n de 8 d-l actual, dicuJa de confor
midad con lo .icord*dop;r li Junta 
de vigÜauiua de la Deuda dtd Estado 
creada por el art. 9.' de la ley de 
de Julia de 1876.

Al efctil'» se destinan 139.750 pese
tas S céntimos, imrmrle <1 ■ lo recau
dado en el mes de FebrefA) úlLimo por 
veotas realizadas cu» p isterioridad al 
30 de Ju do de 187G, {u-dc d iUies de 
bienes del Estado eo gener-J, iucin.so 
el 20 por 100 de Propios', á l i adqui
sición y amorliz teion ¡ell no va ,1« tí
tulos de la expresada renta tanto iníe- 
rior como ^^xtorior; y 249.792 poseías 
76 céntimos a que asciend ' la recau
dación obtenida en el mismo mes y 
anteriores por ventas de bienes de 
Corporaciones civiles, á la adquisición 
de títulos y residuos de la renta in
terior para su conversion en inscrip
ciones nominativas á favor de las mis
mas Corporaciones.

En cumplimiento de lareferida ealH 
orden y de lo determinado en el ar
tículo 9.“ de la instru'iCion Je 51 de 
Enero de 1877,1a Direccioode la Deuda 
ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata se efectúe ante la 
misma el dia 29 del corriente mes á la 
una da la larde con .'lUjecíoit à las regias 
y formalidades siguiente.*!:

1.* La subasta se liara á tipo abier
to, admitiéndose titulos y residuo.s so
lamente de la renta perpetua iutmior,

2 Los que deseen lomar parle en 
ella, depositarán en la Tes reria de 
esta Dirección ell p r 100 en irria Il
eo del valor nominal de la proposición. 
A est * fin se recibirán en eJia los días 
17 y 13 de este mes, de once de la nra- 
ñana á dos de tarde.

3 .“ Las proposicioues se liarán pre- 
cisameníe «lou arrrgio al modelo ad
junto y en las proporciones .se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de peseta, coa e.sclusion de 
Todo quebrado de íéntuuo- También 
se expresará la série y numeración de 
los títulos que .se ofrezcae

A cada proposición acompañará ne
cesariamente el documento que acre- 
diee haberse hecho el depósito que de
be garantirla intervenido por )a Con
taduría.

4 .* Las proporiciones se preseuia_ | 
i

13. Los pre.séiifaJorEs di la? pro
posiciones que hayan sido uesechadrts 
por deíevJuosas y Je las que no se aJ- 
mitan por estar cubierta la subasta con 
otra.s más ventajosas para el Tesoro, po
drán l ecitjer desde luego en la Caja Je 
la Admioistraciou económica los Je- 
pósitos que hubieran coustiluiJo para 
tomar parte en ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocim linio.

Modelo de Proposteton.

El que susc-ribe se compromete á en
tregar en Id Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de__ rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos da id renta perpetua......interior, 
cuyo pormenor se expresa à continua
ción al cambio de...... reales y.,., 
céntimos por lüO, dentro de los ocho 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta da ia Deuda.

Madrid 13 Je .Mayo de 1882 —
El Director general, José Creagh

Núin.
Je 

títulos. Série Nunxoraciou.

Importe 
de cada série.

Kealt*3. Cén

•M insti larlo en este periódico oficial 
[liira conocimiento Jcl público, ia aJ- 
mini.slracioo, cumpliendo con lo qua se 
le ordena, recibirá en lo ■ dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 tie La larde de ca la uno 
los pliegos da proposiciones que se pre- 
senlen en la misma por los individuos 
que quieran ihlsresarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 21 del corriente, y los cuales 
han de .sujetarse á los modelos números 
4 y 2 que existen en la Administra
ción.

Logroño 14 de .Mayo, de 1882.— 
El Delegado Je Ha leuda, Luis M. de 
Robles

Timbre del A'stado,

En la Gaceta de Madrid de 12 del 
actual eparece inserto el Real decreto 
siguiente.

REAL DECRETO.

Da acuerdo con el Consejo de Mi- 
nislr ;s, à propuesti? del M¡oi.slro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® 8e suspende por un 

mes, à coüUr de.sde la publicación en 
el Bole UN ( ficial do cada provincia 
del presente decreto, la visita eo el 
irapue.sto del Timbre. Tampoco podrá 
darse curso durante este plazo á las 
Oenuncias particulares.

A.'t. 2.® Las corporaciones, fun
cionarios y parl;culares que, habien
do toniravcnido ios preceptos legales 
y reglamentarios por que se ha regido 
la renta del Sello y Timbre del Esta
do, y hoy se rije el impuesto del Tim
bre, verificasen el reintegro dentro 
del pl'dzo concedido en el artículo an
terior, quedarán exentos de toda res
ponsabilidad.

Art, 3." Gozarán de igual benefi- 

{ cío las corporacidnes, funcionarios v 

pnfucuiáres que, habiendo sido objet,', 
de investigación ó comprobación ad- 
mimslr.Jiva, no hubiesen vérifie,rio 
el reintegro, ni hecho efectivas las 
responsabilidades, salvo la exce,.cieri 
consignada en el art. 64 del regla
mento de 31 de Diciembre, siempre 
que, dentro del término fija lo en el 
art. 1.^ reintegren por completo á L 
Hacienda pública, y hag m efectiva la 
parle de las penas que corresponda á 
los Inspectores ó denunciadores de las 
faltas.

Art. 4.® Trascurrido dicho pluzo, 
dará principio una visita general sin 
otro aviso que el determinado en el 
art. fití del reglamento.

Art. 5.® El Ministro de Ilacieiida, 
dictará las medidas necesarias para que 
el presente decreto adquiera toda h 
publicidad que requiere, y sea cuíq- 
pliilo con toda exaciitudx

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Al- 
fonsj.—El Ministro de Haciomb. 
Juan Francicho Gamacho.

y cumpliendo con lo mandado por el 
Exmo. Sr. MiniJro de Hacienda, se 
publica en el presente Boletín Ofical 
para conocimienio del público, encar
gando á los ores. Alcaldes de los pue
blos que además de fijarlo los sitios 
de costumbre, se anuncie por pregonas 
para que lligue á conocimiento de 
lodos y no se pueda abgar ignorancia.

La ley del timbre y sello del Esta
do, obligaba á llevar libros con oetor- 
(01 nado sello á varias industrias y co
mercios, y hoy la nueva ley dei 
impuesto del timbro, hace esleñsivi 
dicha Obligación á otras más indus
trias, que unas y otras han de ser ob
jeto de la inspección que establece G 
nuevo impuesto, y por lo liulo hiá 
iüleresados conprendidos en Jichos 
casos, deben procurar legalizar su si
tuación comercial en este parlicular 
en el plazo que se les concede, para 
evitar despues las responsabilidades 
en que hayan podido incurrir y que le 
aeran exigidas.

Logroño 13 de Mayo de 1882.-El 
Delegado de Hacienda, Luis M. de Ro
bles.

AD.MIMSTRAG1OX
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de etía provincia.

CJéduliis personales.

En virtud de una consulta Je esta 
oficina á la Dirección general Je Lu- 
puestos acerca Je la interprelaciou 
que debe darse al párrafo I.® del arti
culo 9.® Je la Instrucción para el cum
plimiento de la ley sobre cédulas per
sonales de 31 de Diciembre último, el 
espresado Centro directivo se ha ser
vido resolver, que en la escepcion del 
impuesto que dicho párrafo tslabieee 
en favor de las clases de tropa, solo 
están comprendidos los que se en
cuentran prestando servicio activo en 
el ejército ó la armada al empezar el 
año económico.

Lo que se publica en este Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los Alu- 
nicipios de esta provincia, previnién
doles al mismo tiempo que no dejen 
de enviar sin la menor demora los 
respectivos padrones y listas cobrato- 
rias de dicho impuesto, asi como los 
resúmenes del número y clase de cé
dulas que en cada distrito se necesitan
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para el próximo año pcnnómico, si 
quiereo ev’laise la ineludible respon
sabilidad que en otro c?tso conlraeran, 
pues si llegado el -lía 15 del aclnal, oo 
pudiere formarse por esta Adminis
tración el pedido de las que sean ne
cesarias para la provincia, la misma 
no podra precindir de hacer uso de los 
medios correctivos que las Inslruc- 
ciones determinan contra los Ayunta
mientos que se hall( n en descubierto 
por este servicio.

Logrofio 12 de Mayo de <«82 —El 
Administrador de propiedades é im
puestos, Agapilo Calvo.

EDICTOS MILITARES.

COMISARIA DE.GLTRKA
DE LOGROÑO.

Hice saber: que existiendo en los 
almacén s de la factoria 10‘700 kiló- 
gramos de trapo de hilo; 5^'700 Oe 
algodón, 52'^00 de Lona; 51700 de 
lana, 1017 kiló^ramos de madera vie
ja, S^'.OO kdógramos de latón y 
29 800 de hierro y estando dispuesta 
disp'æsld su venta según orden del 
Sr. Intendente Militar del Distrito fe
cha 3 del actual, se anuncia oaa pú~ 
b ica y oral licitación que tendrá lu
gar el dia veinte y t^es del actual á 
ras nueve de la maúana en la Cornisa- 
lia de Guerra sita en la Factoria espre- 
sada en donde queda a disposiciou del 
público desde este dia el precio limi- 
le á que han de sugstarse ks- proposi
ciones, no admitiéndose, las que no 
cubran la tasación.

Adjudicad oel remate al mejor pos
tor, depositará el importe del 10 por 
100 de su proposición ó presentará 
persona que responda deecompromiso 
ínterin recaiga la aprobación superior 
la cual anunciada al reraatanle debe
rá rebrar los efectos adjudicados en el 
término de 48 horas,previo pago de su 
importe.

Logroño 10 de Mayo de 1832 __ 
Eduardo Agustini.

LOGROÑO.

Don Manuel López y Rodriguez, Te
me ule graduado Alférez (te la se
gunda compañía del batallón reser
va de Logroño número noventa y 
siete y fiscal militar del mismo.
En Uso de las facullades que las 

ordenanzas generales del ejército me 
conceden como Juez fiscal de la causa 
instruida contra el soldado de la se
gunda compañía de este batallón Ino
cencio lUoseco Torné por el delito de 
no haberse presentado á pasar la re
vista anual prevenida por reglamento 
por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de veinte dias 
comparezca en el cuartel de la Mer
ced de esta capital á responder á los । 
cargos que en dicha causa le resulte, 
pues de no verificarlo así se procederá 
«lo que en justicia haya lugar 

Logroño ocho de Mayo de mil 
ochocientos izChenla y dos.—Manuel 
López.

NÁJERA.

Don Sebastian Cossiode León, Tenien
te Coronel graduado Comandante

Fiscal del soennío batallón del R“- 
girnieo’o Infanteria de Cuenca, nú
mero vpi.-ilisiete.
No habiéndose incorporado á este 

regimiento donde foé alta en la revis
ta de Comisario del mes de Agesto 
último el soldado de la cuarta rompa- 
ñia y segundo batallón, Incio Ruiz 
Ruíz procedente de la Caja ret inta de 
Madrid, hijo de D Juan y de b.* Ma
ría, natural de Cazorla, provincia de 
Jaén, estudiante, avecindado en d eha 
córte, suDero y de veinte y un años 
de edad, á quien estoy sumariando 
por el delito dp primera deserción.

Usando de bs facultades que con
ceden las Reales oíd -liar za.s en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente, ciío, Hamo y emplazo por 
tercero y últ'mnedictoal espres^do sol- 
d<tdu, Señalándole la guardia de preven
ción del cuartel que ocupa este Regi
miento donde debeló presentarseden- 
trodel tf-rmiuodediez di as á con lar des- 
He la publicación del presente edicto á 
dar sU3 descargos’ sin más llamarle ni 
emplazarle y dy i;o verificarlo eo el 
plazo señalado lesiguirán los perjuicios 
consiguientes á su inobediencia y re
beldía.-—Nájera tres de Mayo de mil 
cebocieoies ochenta y dos—Sebas- 
tian Cossio.

Ayuntauiiciitos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
OEALFAIIO.

ESTRAGTO que forma rd Secretario 
que suscribe de los acuerdos loma
dos por la M. I. Corporación Muni- 
cipU durante el me.s de Abril úlii- 
mo en cumplimiento de lo dispuesto 
por el an. i09 de la vigente ky mu 
nioipal. *'

Dia 2, Acuerdos. Se aprobó el 
estrado de los lomados durante el mes 
de Marzo.

Pagos Q le s ■ verifique el del im
porte de las cuentas del Alcaide car
celero relativas al mes de Marzo y gra- 
tífit.acion al Predicador de la Cua
resma.

Día 16, Sindicatos y Jurados. Se 
dio guanta y la Corporación se enteró 
de haberse constituido del modo si
guiente Sindicato dei no Alhama._  
Presidente D. .losé Mjzquiarán_ Vi
cepresidente, Arsenio Roeda.-ÍVoca
les: Angel bibarren. Silverio Remin z

Echagtte, Cenon AJarlinez é 
qipolito Martínez. — Jurado.—-Presí- 
dente. D Angel Iribarun. — Vocales: 
baiDsUano Bretón y Tirso Rueda.— 
Sindícalo del rio tíbro.—Presidente, 
D. k alusliano Breioo.—Vicepresideu-

Santa Cruz.—Vocales; Cán
dido Iribarun, José Antonio Gutiérrez 
y Arsenio Rueda.—Jurado —Presi
dente, D. Cándido IríLarun.—Vocales* 
José Mazquiarán y Silverio Remirez.

Deuda. Enterada la Corporación de 
la Real orden de 12 del actual sobre 
deudas al Tesoro público así como de 
la liquidación hecha por el Secrerario 
de la que este Ayuntamiento debe por 
todos atrasos, se acordó remitir copia 
de dicha liquidación a la Delegación 
P®J? ®''^.exámen y coiiforoaidad.

Peticiones. Se acordó elevar á las 
Lórles una exposición rogando se 
apruebe til proyecto de ley sobre em
préstitos naunicipales.

Vecindad. Se declara residente en

esta Ciudad á Don? Moría V rre y des
pues de trascurrir seis meses se le de
clarará V'cina.

Aguas. La carta del Procurador 
de Pamplona dando cuenta del estado 
de 1.) causa que sp sigue contra Vic
toriano Mateo, vecino de Corella, pa
sará al Sindicato de riego del rio Al- 
bama que es el que lleva la represen
tación.

Deslinde, Se nombró Comisión pa
ra qoe praciique el amojonamiento del 
solo titulado di 1 Ramillo, en virtud 
de la autorizdciou dada por el Exemo. 
Sr. Gobernador.

Pagos. Que se le pague la cuenta 
presentada por D. Gregorio Muro.

Dia 20 —Apremios. El M. I. Ayun
tamiento se enlera per la relación h*'- 
cha por los Sres Alcable v Secretario 
de la Comisión de apremio despachado 
contra la Corporación por el Sr, Dele
gado de Hacienda v de las gestions 
practicadas por ambas para levantar
lo, aprobando su conducta y acordac- 
do el pago de la parte de atrasos con
signado en el presupuesto municipal, 
pe.ü noel esceso en el encabezamien
to de consumos hash que la Corpora
ción se halle en condiciones leg.iles.

Dia 23,—Obras públicas So apro
bó el proyecto de la obra de enverjar 
de heule al hospital y se acnerda en
comendar á la Junta de Beneficencia 
su redízacion.

Cementerio Señalar á D. Justo 
Martinez el terreno necesario para 
construir un sepulcro de familia.

Prado del Vivar. Que se venda 
en pública subasta la broza de dicho 
prado.

Pagos Que se verifique el del im
porte de las comisiones hechas á la 
Capital á gestionar asuntos munici
pales.

Terrenos Se c-ncedieron los soli
citados por los vecinos Fermin Re- 
mon, Andrés Orrandres. Alejo L'oren- 
le. Manuel Perez, Santiago Sola, Pe
dro Ruiz Alcoya, Francisca Pariente 
Manuel Leslau y José Malumbres Es- 
colíslica Rniiion, Juan Gil Cuartero 
y Gregorio Calvo y qoe se anuncie al 
publLo por (é.rmino d • diez dias. Las 
peticiones de Juan Graizoz y Tomás 
Martinez.

Dia 27. Lactancia. Concedida 
una plaza de las do-' vacantes á la ni
ña de Juma Garces y h otra que se

niñas de Jtemio^ia 
Sai iz y Cruz Martinez. ”

Policía urbana. Se prohibe la per
manencia de vasos de abejas dentro de 
la ciuiad ni à distancia de 400 me
tros.

Presupuesto». Quedó enterada la 
M. L Corporación de que el Excroo. 
Sr. Gobernador ha devuelto aprobado j 
el que se ha formado para el 2.’ semes- 
ue este año económico. j

Consumos. Se acordó elevar á las 
Córles una exposición, pidiendo la I 
aprobación del proyecto presentado 
por el Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da, reformando la ley de 51 de Di
ciembre de 1881.. pero que desaparez- ï 
ca la disposición transitoria del mismo, í 
por los perjuicios que causaria á los ? 
Ayuntamientos en ios encabezamien
tos hechos para el actual semestre.

Cédulas personales. Que se cumpla 
la instrucción de 31 de Diciembre 
encomendando su ejecución al secre
tario. auxiliado de lodos los depen- 
dieules del Municipio.

Instrucción pública. Que no puele 
entregarse cantidad alguna à ios seño
res maestíos de esta ciudad, pata que ¡

< pistan al Congreso nacional o-dagó- 
gico que ha de celebrarse en Madrid eo 
¡asegunda quincena ife Mayo

Tejería. Que el Sr. Alcalde ¡oda- 
los despo- 

cubierto de la que fué de don 
Manuel García y de cuenta al Muni
cipio.

Deslindes. Qoe se verifique con 
urgencia el de la Roza.

Peticiones. Que se quedo sobre la 
mesa la de Alejo Llórente, por no ha
ber suficiente número de Sres. Conce
jales que se hallen en condiciones le
gales para disentiría.

Terrenos. Se concedió el solicitado 
por Leoncio Moreno

Día 30 — foLcía y ornato. Que 
rn pe «US dueños las paredes 
.111, osas de d ^s casas en la la calle 
dei Muro Alto.

P^’c comunicación á D. Manuel Lestan para que diga 
as razones que ha tenido para retirar 
j ’’ubierto de la que fué 
de D. Manuel García.

Lactancia. Se enteró la corpora
ción de que la plaza de lactancia va
cante, se le concede por sorteo á la 
niña de Remigio Sainz.

Presupuestos. Que se forme el 
proyecto do| año viniente.

Alfa rol. ° de áJayo de 1882.—El 
secretario, Facundo Rodríguez López 

Aprobado por el M. I. Ayuntamien
to en sesión de este día.

Alfaro 4 do Mayo pe 1882.—El Al
calde, Protasio Rueda.

LEZA DE RIO LEZA.

Terminado .q reparlimienio de la 
contribución de inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito para el 2.® 
semestre dq actual ejercicio se anun
cia al público por término de ocho dias 
durante los cu.iles los contribuyentes 
en el comprondidos, pueden hacer en 
la Secretaría di este Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes.

Mayo de 
Alcalde, por ausencia — 

El Regidor, Manuel Saenz.

instituto de 2.‘ ENSEÑANZA
• de Logroio,

Conforme à lo dispuesto en la Circu
lar de la Dirección general de Instruc
ción pública locha 3 del actual, se 
admite la incorporación de estudios 
híchos en Seminario con posterioridad 
á la publicación del Decreto de 29 de 
Ju io de 18'4, á todos los que lo so
licitaren, dentro del mes actual y con 
sujeción á lo dispuesto eo la órden de 
10 de Octubre de 1881.

Por consiguiente todos los alumnos 
que hayan hecho sus estudios en Se
minario bien sea antes bien sea des
pues del cita i ) Decreto 29 de Julio 
de I87i, podiáíi verificar la incorpo- 
lacioa dnranie i as épocas de exámenes.

Lo que de órilen del Sr. Director se 
pone en conocimienlo de los intere
sados.

Logroño iode Mayo de 1882.__ El 
Secretario, Joaquín López,

í
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s personales, el equivalen,o al de la Sal y deu'XtoaefoXXw*^

-t MS HFEMOS SK MS OJOS.
i D.EMILIO ALVARADO, 
i MÉDICO OCULISTA
I Director de la Casa de salud de Palencia.

! Da l” ’í“'“ '*® ’«"suuTson de'ÍÍ à /de \a* ***** **®’ “'•">» me» 

/«1' '“"”<’•<*« »» la Ponda deícriX i”’ ’'a^’Í ***<’» ••4«

L a ~.''œ ES a“'a:‘g aji*i?.aKii «-.5

ÛA IMO> YM IIMv isPiÀni
COMPAÑIA DE SEGüROsÎeSos

Reservas espedales ’ ’ ’ • 48.000.000
’....................... 27.000.000

...«Srt-iroCkiSÎÎS^;*',: '
----------- P . "“««««<./entajosamente conocida del nn 

operaciones en el ramoYe &qarÔs /1® rw”'’ ““««wto «üs 
clase de combinaainnA. n... ■ re (a Pida, abrazando toda

•--4 y muerte, y seâalada- 
para la educación de ios ni «a capital cuando estos lieSn á

X I fMcionai,Û ! “ i?" ®“® resultados prácticas

O -K 5 lï®

los 20 años.
la baratura de las pri

paaias. deæàs

renta anual de RVN 1 000 
i««w mJo JeXA 

aSSOEOUS cEMPUt2 «0S,XsTE

■ _______ SEI8 AÑOS.

Prtmas anua-\
‘"‘■/“^aderas Primas anuales paaa- 
Tr ñ‘ ''' f'®* duraítle la^ ^it/a 

simullánea
. *z ' y V»

este cumpla 11 años.
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EDAD 
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1 edad 
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1 315

1 ’ 363
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25

50

35

CAPILAL UE BVN 1.000 siSo 
SX.G.BtEa SOBRE U CABES* ¿X 

,^__g^ando cumpla 20 años .

Primas anua-l

el »iño „ hZÁ • *î •’•^G 
ta sue cumnlal *'5^ '^-** ‘^‘^padre 
lOañoí 1 y '”"0 !/hasta 

/ ^lecnmpta 19 anos-
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388
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!® ^“adirecoion de LogroSo oalla 
- todos los datos y explicaciones.
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